
 

 

 

CMF presenta denuncia ante el Ministerio Público 

por los delitos de estafa y usurpación de nombre 

de la Presidenta Solange Berstein 
 

 

 

13 de junio 2025.- La Comisión para el Mercado Financiero (CMF) informa que 

presentó una denuncia ante el Ministerio Público por los delitos de estafa y 

usurpación de nombre en contra de quienes resulten responsables del uso del 

nombre e imagen de la Presidenta de la CMF, con el objeto de engañar a 

eventuales inversionistas. 

 

La CMF identificó una entidad denominada “Harnett Logan Megan”, que operaba 

mediante Instagram y WhatsApp, recomendando comprar algunas acciones 

nacionales. Para tales efectos, usaron una fotografía de la Presidenta de la CMF, 

Solange Berstein. 

 

En la publicación se identifican los elementos del delito de estafa, especialmente 

el elemento de engaño, con el objeto de producir error en las personas 

induciéndolas a comprar supuestas acciones nacionales a través de la entidad 

“Harnett Logan Megan”. Esta aparenta ser una entidad relacionada a la Presidenta 

de este Servicio y por tanto a esta Comisión, lo que no es efectivo.  

 

De igual forma, el texto de la publicación da a entender que Solange Berstein 

habría recomendado comprar ciertas acciones nacionales, lo que es 

absolutamente falso y, en consecuencia, parte del ardid destinado a engañar a 

inversionistas. 
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